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dio. hora mas: si el Senado acepta esta indicacion, yo 
podré segnir en mi puesto. 

El señor Ibañez.-N o es posible tener Besion a 
oscuras. 

El sellOr Puelma.--Pido la palabra, seí'íor. 
Continúan los señores Senadol'l!s hadendo liJe1'a8 

observaciones a un tiempo. 
El sellGr Puelma.--Comenzaré mi discurso, se

ñor. 
El señor Gonza.lez (vice-Presidente).-Tiene la 

palabra el sellor Senador. 
Roeraria a los seí'íOl'es Senu(lores que no hablaran 

tOdOS"ll la vez. 
}\fe permito pedir al Senado un poco de silencio. 

Re otorgado la palabra al honorable señor Puelma. 
El señor Puelma.-Yoi a prilll:ipilll'. 
El señor Sanfuentes.-Es lo mejer. 
El señor Ibañez.-Van mejorándose las postmEts, 

i pued'3 que llegnemos a la sesion p¡wmaner;te. 
El seí'íor Sanfuentes. - N o hai posturas que se 

tenga: se trata de respetar un acuerdo ele la Cámara. 

Asistieron los señores: 

Beza, José 
Concha i Toro, Melchpr 
Elizalde, Miguel 
Encina, José l\bnuel 
Fernandez Concha, Domingo 
Gu,lla, .J osé Francisco 
García de la H., Manuel 
Guerrero, Ramon 
Ibañez, Adolfo 
Larrain G., Francisco de B. 
Lazo, Joaquin 
Marcoleta, Pe ,ira N. 
Pereira, Luis 

Rosas Mendiburu, Ram(')n 
Sanfuentcs, Vicente 
Sanchez, José Ramon 
Silva, '.Yaldo 
Valenzuela C., Manuel 
Vergara A., Aniceto, (Mi-

nistro de Relaciones Este· 
riores) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Ramon 
Vicuña, Claudia 
Z1l,ñartu, Javier Luis 

i los señores Ministros de 
lo Interior, de Justicia i de 
Hacienda. 

I'uelma, l<rancisco 
Recab~rren, Manuel 
Rodriguez, Juan E. 

Se leyó i fué aprobacla el acta de la sesion anterior. 
Be dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. :E. el Presidente 

de la HeplÍblica: 

«Conciudadanos da! Senado i de la Cámara de Diputados: 

El sellor Vicuña (don Claudio ).-80n ya las cin- Están agotauos los fon(los cOllcedidos por la lei de 
co i media, señor. presupuestos para atender a los gastos que demandan 

El señor Fernandez Concha.-Es ya la hora. \ diyersos seryiciGs del :Jfillisterio de 10 Interior, C011-
:EI señor Gonzalez (vice-Presidc11te).~EI señor Hultados en los ítcms 250 i 25G de In, partida 23, en 

Senador por Valdivia propone que se prolongue la el ítem 1.0 de1a partida 35 i el ítem 3.° ele la parti-
sesion por media hora. da 46. 

El seí'íor Sanfuentes.-Es la indicacion que he Los dos primeros ítcms correspoIlll"n a gastos del 
fOl'mnlauo, para que no se pierda el tiempo. ramo de correos, que atendillo el incremento qne <li-

El seño)' GOl1zalez (vice-Presidente).-Si la Cá- ellO ramo ha tenido en el afio actual, es indispensable 
mara tuviera a bien aceptar esta inclieacioll, por mi satisfacer con mayor cantidad el" la con8nltada. 
parte 110 tendria inconveniente para continuar en e8- Los trescientos" mil pesos que se asignaron en el 
te puesto. ítem 1.0 de la partida :35 pam gastos de reparncion i 

El señor Encina.-En vista del incollvonienttl de apertmas de vías pllblicas i construcciones de puen
que el h0110rable señor vice- Presidente pueela eoncur- tes, se han agotado ya f,n su totalidad, a pesar de la 
rir esta noch,~ a presidir, retiro mi indicacion. estricta ecollomía que se ha observado en la inversioll 

El señor Gonzalez (vice-PresiLlBnte).-Quella la ele estos fondos i de los recarsos con que 8e han SlUl-

indicacion dcl honorable 8cna(lor por Yaltlivia... cl'ito los yeeinos. 
El sellor Puelma.-}:u cumplimi0nto de lo acor- Para atender durante los meses que resta;l elel ]1re-

dado por la Cámara, en sesiones 3ntcl'iores, estaba sente aJ'íc a LLS nectlsiclalles lllas nrjentes (lel sel'vicio 
dispuesto 8, hacer desde lungo uso de la p"labraj pe- en las uiversas provincias de la Hepúbli.ca, será me
ro si se tntta <le modificar ese aencl'clo, por mi parte nester, a lo ménos, la suma de veinticin~o mil PQSDS. 

111e opongo. Los cincuenta mil pesos consultados e,'l el ítem 1.0 
Pido que la Cámara celelJre un acuerdo especial a de la partida 4G para estudio ,le nuevas lílleas fé'rrcas, 

este ~'especto. se han invertido tambien el! su totaliuad, por habel' 
El señor Silva.-Hai poea seriedacl en lo que es- sido ne~esario d8~tinar una parte ele e~to B fOllLlos al 

tamos haciendo, señor Presidente; es mucho mejor le- 1 pago ele honorarios ele injcniel'os eontrata dos en el 
yantar la sesio11. año anterior. 

El sellor Vergara (don J osé Fmncisco ).-Ya <lió l'am atonder a los gastos que clemamlar. in los ('s-
la hora, tambien. tUllios i fOTm:1cion de planes i presupllest<. 's de los 

El señor Gonzalez (vice-Presic1ente).-Se levan- ferrocarriles de la frontera, durante los m8SCH que Tes-
ta la sesion. tan del presente afto, ~(J necesitará la suma d(l catorce 

J lJJ~IO REYES LAV ALLE, mil pesos, segun lo ha hecho presento al Gobi, ,rn0 el 
Redadorde sesiones. jefe ue la cómision de injeniol'os encargada ( le esos 

trabajos. 

SESION 63.a ORDINARIA EN 17 DE oc'rUDRE 

DE 1884 

Presidencia del sefio?" GonzrtZez 

SUMARIO 

Cnenta.-Dsplles de discutirse una inüicacion ,1el señor 
Sanfllertes para celebrar sesion permanente el Sábado 
próximo hasta despachar el proyecto de reforma consti
tucional, se acuerda aumenta.r las horas dtJ sesion i hacer 
permanente ¡u. del lúnes. 

En eS,l virtud, i de acuerdo e011 el Consejo de .Esta
do, tengo el honor üe someter a yuestra <leliber. wion 
el sigui en t,; 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo lÍnico.-Collcédese los siguientes SUl )l~
mentos a las partidas del presupuesto del .:\Iinistll. no 
de lo Interior que a coutiun:lciol1 se espresan: 

De tres mil pesos, al ítem 250 de la padilla :'3. 3 , 
destinado a impresiones del ramo de correos; 

De cinco mil pesos, al ítem 256 de la misf'(l.a part\ -
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da, destil1fulo a sueldos de empleados interinos i gas
tos imprevistos del mismo ramo; 

De veinticinco mil pesos, al item 1.0 de la partida 
3.5, destinado a gastos de eonservacion i apertura de 
cfLminos, construccion de puentes, etc.; i 

De CfLtOl'CC1 mil pesos, al item 3. 0 do la partida 46, 
destinado a estudios i formacion de preflUpuestos de 
nuevas das fórreas. 

Santiago, 16 (lB octubre de 1884.-D01\1L'mo SAN
TA .1\IARIA.--J. j11. Balmuceda». 

Se 1'psel'lJú pam se;¡nnda Zect1tl'a. 
2.° Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 

la República: 
«Santiago, 8 <lB octubTfJ do 1884.-Quedo impues

to, por la nota ele V. K número 172, fecha <lB ayer, 
dB que osa Honorable Cámara ha tenido a bien reelo
jir, en ses ion elB 6 del corriente, a Y. E. para su Pre
sidonte i al señor don .i\iarcial Gonzalez para vico· 
Presidente. 

T8ngo el honor do decirlo a V. E. en contostacion 
a su citada nota. 

Dios guardo a V. E.-Do"IIl\GO SA~TA MARÍA.
.!. M. Balmaceda». 

Se manrZú al'Chl;Val'. 
3. o Del siguiente oficio del presidBnte ele la Comi

sion mista encargatla llel extÍmen üe los presupuestos 
para el año 188.5. 

«Santiago, 1.5 dB octubre do 1884-.-I"a Comision 
mista de presupuestos que tengo el honor de presidir 
ha acordado dirijirse por mi conducto a los Presiden
tes de ámbas Cámaras, rogándolos se pusiera en cono
cimiento de los miembros del CongrBso qUB en la se
sion que celebrará el sábado próximo, a las 8 P . .1\1., 
se tratará de las partidas del presupuesto del Minis
terio de lo Interior, referentes a gastos dB beneficen
cia, policía i vacurm. 

La Comision cree que aquellos de los miembros del 
Congreso que deseBll hacer enmiendas a las partidas 
del presupuesto que tratan da estas materias, facilita
rán el logro de sus propósitos i consultarán un ahorro 
de tiempo en las eliscusiolles a que aquellas Blllnien
das hayan de dar lugar, si se sirvieran presentarlas en 
la sesion indicada, por escrito i con los datos justifi
cativos suficientes, al estudio previo de 1ft Comision 
mista. 

Dios guarde a V. K-M: Valem:llela Castiflo». 
Se mandú awsar recibo. 
4-.0 Da la siguiente mocion: 

«Honorable Senado: 
El Senador suplente por Copiapó, doctor Ramon 

Allende Paclin, ha sido arrebatado pl'fJlnaturamente 
al Congreso i al pais. ~Iinado su organismo por larga 
i crael enfermedad, que no le estorbó, sin embargo, 
hasta los últimos dias de su vid~t en el eumplimiünto 
de sus deberes pam con la patria i con la humanidad 
doliente, ha sucumbido noblemente en su puesto da 
ciudaiano i de hombre de ciencia. 

1,08 estragos del mal que ha puesto fin a su exis
tencia estaban ya bastante pronuneiados, cuando el 
llamamiento del pais i de las autoridades arrancó a 
nuestro finado colega, a su familia i a sus luerativas 
tareas profesionales, i le llevó al ejército. Allí le es
peraba una dificil i considerable tarea. Se trataba de 
crear o, por lo ménos, de reorganizar radicalmente el 
servicio sanitario, ramo en que la guerra nos obligaba 
a un3r serie de improvisaciones atrevidas, i tan eficaz 

fué al frente de esta institucion la aceion del doctor 
Allende Padin, que se recojió i atendió con esmero 
en las ambulancias i los hospitales chilenos, despues 
de Chorrillos i Miraflores, mas de cinco mil heridos 
de los dos Bj éroi tos belij erantes. 

]~ste triunfo ele organizacion, fruto ele largos meses 
ele eonsagracion, de constancia, de abnegacion sin lí
mite i ele labor personal capaz de comprometer la mas 
intacta enerjÚt corporal, agotó las últimas fuerzas de 
nuestro lllalogrado colega, al mismo tiempo que se 
dispBrsaban, por el efecto natural de dos años de au
sencia, los elementos de una estendida clientela. I"a 
vida i los intereses del hombre fueron el holocausto 
ofrecido por él en el altar de sus deberes i de su afec
to Moia el pais. 

La naeion no puede ménos que mostrarse jenerosa 
respecto del que así cumplió con ella en la hora del 
conflicto esterior, i reparar, siq niera, en parte, las con
secuencias que ha tenido para los suyos la patriótica 
i levantlda conducta del finado Senador por Ata
cama. 

En esta virtud, proponemos a la considerac:ion i 
aprobacion del Honorable Senado el siguiente 

PROYECTO DE },EI: 

Artículo lmico.-Concédese a In viut'la e·hijos del 
ex-superintendente del servicio s,mitario del ejército 
en campaüa, doctor Rmnon Allende PacEn, una pen
sion anual de mil quinientos pesos, de que gozarán 
con arreglo a la lei de montepío militar. 

Santiago, 16 de octubre de 1884.-Waldo Silva. 
-Ramon Vial.-M. Recaóárren.-J. L. de Zaí'íal' 
in.-M. GaTCía ele la Hue'f'ia». 

Se resel'üú para "egunda lectura. 
El señor Gonzalez (viée-Presielente).--Continúa 

la c1iscusion pendiente sobre el articulo 1.0 dBl pro
yecto de reforma constitucional. 

Puede hacer uso elB la palahra el honorable seüor 
Puelma. 

El sef¡or Sanfuentes.-Pido la palabra ántes de 
la órdBll del día. 

:m señor Gonzalez (vice-Presiclente).-Lft tiene 
Su Serloría. 

El señor Sanfuentes.-No só si estoi equivoca
do, pero creo que la discusion sobre el proyecto de 

1 reforma constitucional se halla bastante avanzada, 
podria aun decir que se ha debatido hasta el cansan
cio; me parece que en dos sesiones mas podría quedar 
terminada, aumentando las horas de trabajo. 

Para rectificar hBchos, para contestar ciertos argn. 
mento$, creo qUe no hai necesidad de hacer largos 
,liscursos; de manera que puede terminarse este pro
longado debate en pocas sesiones. 

Em pezando a las dos de la tarde - yo preferiria a 
la una-empezando a las dos de la tarde la sesion de 
mañana i Lleclarandonos on sesion permanente ...... 

El serlOr Fernández COnCha.-Podríamos tarn
bien madrugar. 

El seüor Sanfuentes.-Bien valdria la pena ele 
hacerlo, pues se trata de un asunto de gran impor
tancia, ,le vital interes para el pais. Si Su Señoría 
quiere, la sesion podria comenzar a las ocho de la 
mañana; pues es preff~rible esto a trabajar de noche. 
Hago indicacion en el sentido espresado. 

]~l señor Silva. - Desearía que se formulara lo. 
inclicacíon ele lma maner"t clara i :rrecisa. 



El señor Sanfuentes.-1Ii indicilcion es para situacion escepciollftl favorecida, todo con el propósito 
que la ses ion de mañana principie a las dos de la tar- de alcanzar libertad en la palabra i en la discusion. 
de i continúe hasta concluir el debate de reforma Siendo, pues, ésta Ulla de las condiciones eseneia-
constitucional. les Jel Senado, ellas serian vulneradas amengnándo-

El señor Pereira.-¿Habria tambieR sesion en la las, si hubiera de acordarse seaion permanente, que 
noche? no seria otra cosa q ne la estrangnlacion del uso de la 

El señor Sanfuentes.-Eso no lo sé; no puedo palabra i ele la amplia i libre discusion. 
prever lo que suceda. Si se quiere, comencemos a la Los tlereclw8 mas caros del hombre asegurados por 
una; es mas conveniente que funcionar de noche. la Carta FU11llmnental, para l'81ll1irse, para deliberar, 

~l señor Silva.-Desearia que se leyera la indi- para emitir sus pensamientos de palabra o por escrito, 
caClOn. se refiBjl\l1 en el Senado i le pertenecen, como repre-

El señor Secretario.-El serlor Senarlor por Val- sentante del pueblo. 1 esos derechos que ejereita
divia hace indicacion para que la sesion de mañana mos como ciudadanos i como delegados de nuestros 
comience a las dos de la tarde i continúe hasta termi- mandantes serian tam bien lastimad)s por la restric
nar el debate del proyecto tle reforma constitucional. cion que a ellos se impondria con una sesion per111a-

:El señor Silva.-:Enla vida parlamentaria que ha nente. 
tenido el Senado, deslle la Constitueion polítiúa de El Senado, cclebr¡wdo un acuerdo de esta natura-
33 que n01; rije, no se ha visto formulada una pro- leza, afectaria una de las condiciones mas esenciales 
posicion pi-tl'a que este alto cuerpo se constituya en de su existencia: la libel'tacl en la discusion. 
se8ion permanente, apesar de haber en ese largo tiem- 1 despues de haber tenido a bien constituirse en 
po, de mas de medio siglo, oeurrido tres guerras es- sesion permanente, con mengua de las prerogativas 
tranjeras, dificultades trascendentales en la hacienda de los Senadores i del cuerpo, ¡podría el Senado ser 
pública, en las relaciones esteriorcs i en el orden in- un severo custudio de los derechos i facultade8 que 
terno. 1 ahora sin que existan acontpC'il11ientos ele esa le corresp011lle ejercer, fiscalizando l'ls actos de la acl
gravedad se pide al S'mado un acuerdo de una traS_1l11illistraeion, velando porque la Constitucion i las le
centlencia tal, que conviene e~til11ar en su estension yes se respeten i cumplan i por que los derechos ele los 
i alcance. ciudadanos sean respctaclos? 

iQué es una 8esion permanente? La flwrza moral ,lel Senado, como cuerpo clelibe-
En la indicacion no se dice: tampoco 811 los regla- rante, Hace de la f;abiduría i prudencia en sus delibe

mentos internos del Senado o Cámara de Diputados; meiomes, del patriotismo que aparece ('n ellas, i mui 
lo que puede dar lugar a flue se entienda por sesinn particlllarnwnte <lel respeto profundo a las libertades 
permanente un trabajo asíclllo, constmlte del Senado, , i a las lc~}:es; porque mal p\lecle ser custodio de. esos 
sin interrupcion alguna desd<, el dia sábado proximo I derechos 1 de la~ leyes. el poder que es. refractano de 
hasta el dia hines en que el Sanado debe clausurar ellos en su pro~1O seno. . . 
las' sesiones pOI terminar entónces la convocatoria. . To~los estos lIlc.onvemcntcs ~raves envuehe la 1Il

Entendida a~í la pl'oposiciol1, ella seria impracticable cllcaclOn que se dlSC\:tr, q.ue hende a I'strangula~ el 
i contendria nn absUl'<lo, porquc no es posible exijir debate, a ah?gal' la dlscuslOn p.al:a alcanzar la soluclOn 
ni suponer asistencia de los Sen,\dol'es eu e,;a form8. de un negüclO en fatales r,ondH:lOnes. 
i por una estellsion continuada de tiempo tan consi- En una ~e las sesiones pasadas, el señor Ministro 
derable. de lo InterlOr espreso lealmente al Senado el deseo 

Como digo, llegarian las <loce 
bado, seguiríamos el domingo, 
quiera podri:t oir miSil. 

tle la noche del sá- ele que se permitiesn al señor Senador por el Nuble 
el ocuparse estenSal1lellte del desarrollo de una indi-

i los creyentes ni si-· 1 caClOn eomp eja que se proponia discutir, aunflne esa 

El señor Sanfuentes.-Podrian ir a oirla los que 
quisieran. 

El señor Silva.-Ruego al señor Presidente no 
permita que se me interrumpa. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-Ruego al 
señor Senador por Valdivia se Airva no interrumpir. 

El señor Sanfuentes.--N o haré ninguna inter-
rupcion mas. 

El señal' Silva.-Aparte de los inconvenientes 
personales de los Sruadores, imponiéndoles una asis
tencia permanente i forzada, que privaria aun de la 
misi't a 108 ereyentes que tenemos en la sala, existen 
otras considemciones de ortlen superior que cOlll'iene 
que el Scnado estime i tenga presente. 

El Sen arlo es un alto cuerpo del Estado, esencial
mente deliberante, en el cual la lih31·tiHl de la pala
bra d<lbe ser ampliamente respetada, así como es g'l
l'antida su espresion i el voto Jlor la inviolabilidad 
que aCllerda la Carta .F,mdameutal. Es ele notar que 
esas inmunidades se estiendell tam bien a la persona 
de los Diputados i SClladores, porque la Carta ha 
querido poner a lbS miembJ:Os del Congrcso I'll unfl 

rliscllsion fuese poco eonciliable con el reglamento. 
1\1e parece que el Senado oyó con agrado la (,8p08icion 
del señor Ministro, porque con venia se diese al Se
nador una libertad de discnsion que se le negaba. 

¡Cómo acontece ahora que se formula una inrlica
cion, que me atrevo a creer que sea del beneplár,ito 
del Gohierno, contrarial1l10 las palabras del señor Mi
lllstro que deseaba i peüüt amplia lilJertarl en la dis· 
eusion? 

Se'l ,le esto lo CJue fuere, la verdad es que, con el 
acuerdo que se propone, se prOCLua llevar al Senado 
aUlla resolucion inconsiderada, que afecta la esenci:l 
<le su organizacion, como poder público deliber¡mte i 
establece un fatal antecedente parlamentario que' yo 
por mi parte no aceptaré jamas. 

A una cucstion del momento, de efectos transito
rios, se sarrifican los fueros del Senado, como si nn 
fuese de vida permanente i de antecedentes que con
viene rcspet:tr sin dejar tras sí prácti.,)as que pueden 
ser de fa tales consecuencias. 

¡,! qué razon atendi Gle se ha presenta<lo rara pedir 
que el Senado adopte ese acuerdo escepcionaH 

Ri el proyecto de reforma no se despacha en las sesio 
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n!ls prorogadas en que nos encontramos, puede 01 Go- te aquí desde hace mas de un mes i por no ménos de 
bierno incorporarlo en las sesiones estraordinarias, i uoce sesiones. Sn materia es conocida del público, 
siempre habria tiempo para que fuese lei oportuna- debatida por la prensa hasta el fastidio, conocida i 
mente, tres meses ántes de las c"lificaciones de mar- mui couocida del Sen'1do, i por lo mismo sujeta a re-
zo próximo. cibir el fallo de este honorable cuerpo. 

Luego la urjencia no puede insinuarse como fun- Por último, la sesion permanente no estrangula el 
damento para la sesion permanente. debatll, acuerda abreviar el tiempo, aumentar el tra-

La discusion de este asunto ha sido mui es tensa, bajo i ponerse en camino de eonclnsion, respetando 
p€ro siempre templada i en el campo de los princi- el derecho de calla Senarlor pam uecir touo lo que 
pios i ue la doctrina. Se encuentra tocando su termi- quiera, sin li'uitacion alguna. 
no; ¿i por qué, entónces, se procura desnaturalizar vio- En esta forma, la seRÍon permanente que se propo-
lentamente la discusion1 ne no deprime los derechos de ht discusion ni la lí-

Esto procedimiento no está ni en el honor del Go- bertad de concurrenein de todos los señores Senado
bierno, ni en el interes del Senado, que uebB mirar res que deseen asociarse al debate. 
afectados sus fueros i eonveniencia, porque seria mas Casi no hai pais parlamentario en donde no exista 
propio que el proyecto de reforma fuese solucionauo la clausura, derecho ele las mayorías, dereeho escabro
sin salir de las reglas comunes parlamentarias. so a veces, pero al fin un derecho regular contra el 

Con todo, parece que, puui,mdo salir francamBllte supuesto derecho de la obstrnccion, de la prolonga
por la puerta, se prefiere la ventana, sin cuiclar3e de las cion inneeesaria i del abuso de las oposiciones intem
cOll!liciones desfavorables que esa salida pUGlle tener. perantes. 

Sea enhorabuena, pero con mi voto particular en La InglatelTa, cnyo antiguo réjimcn conservamos 
contra, sobre la proposicion de sesion permanente, que I aun en materia de discusiones de parlamento, con
rechazo con enerjía como contraria a los fueros del I cluia ue ordinario sus grandes debates en la forma 
Senado, a la libertad de discusion i a 1:1 convenÍlm- que ahora se propone, aeordall!lo el trabajo contínuo 
CÜt del Gobierno. i hasta concluir, pero respetando el derecho de hablar 

El señor Balmaceda (l\Iinistro de lo Interior). hasta que no haya representante alguno que desee 
-Ha creido el señor Senador por Bio-Bio qUG debia hacerlo. 
oponerse a la indicacioll formulada por el se110r S8- En el a110 ültimo, Glachtone dió Ulm gran batalla, 
nador por Valdivia, i q.¡e le em lícito diri.iirse al ~Ii- i los obstruccionistas perdieron sus antiguas ventajas, 
nistro de lo InteJÍor en euestioll de procedimiento i pues se acordó e implantó la clausura. 
de iniciativa de los señores Senadores. En este momento, despues de un largo i fatigoso 

Obligado por las alusiones del señor Senador que debate, se propone la sesion permallente, no para 
las ha dirijido, debo decir dos palabrcls, aunque la coartar a nadie su ampli~ derecho de palabra, sino 
cuest.ÍOll prolllovida es dR mera discusion Robre ln para trabajar i hablar hasta concluir 
forma (le tramitar i discntir los negoeÍ0s pendientes Cllestion es ésta que solo a la Cámam i a sus pro-
del Honorable Senado. cedimiontos internos afecta, i que <:n su discrecion 

Se ha impugnado la sesion permanente, i como en resolverá como lo estime conveniente. 
mi asirnto de Diputado he concurrido a votaciones La Cámara sabrá si espera nuevas luces que alum
que así la 11:111 acor,larlo, creo justifkadas las mas bro- bren su camino, si aun vacila sobre la~ opiniones que 
ves obs(lrvaciones que me permitiré recordar ante vo- han de resol ver el problema, i si da o nó importancia 
sotros. :1 otros proyectos de lei que hace tiempo espemn la 

La sesion permanente es en muchos casos, lIO la palabra i el voto del Sellado. 
estrangulacion del debate, como se asegura, sino la El señor Sanfuentes.-Se ha calificado mi indi
afirmacion del derecho de las mayorías cuando las mi- cacion de contraria al Reglamento i a las buenas cos
norias prolongan inconsideradamente las discusiones tnmbres parlamentarias. 
i frustan () amenguan la eficacia de la voluntad de lc's Contraria al Reglamento. ¿Dónde está la dispoá-
mas. cion qlW prohiba L, sl'sion permanente? El señor Se-

Convengo, señores, en que una sesion pormanente, nador que impugna mi proposicion i es abogado, sa
cualldo un debate no ha tenido todo su desarrollo, o be que hai un pl'ineipio jeneral que dice que donde 
cuando se propone de improviso, es ocasionada a ht lei no prohibe, permite, con tal que no S(l dañe a 
aprCilciaciones desfavorables o a proeedimientos dig- tercero i no cuntrarie los principios de moral. I ¡acaso 
nos de l'esistenci:1 i de reproche. Pel'O una sesion per- mi indicaeion tiene algo de inmoral? 
manente, para dia determinado, pudiendo concul'l'ir Si quisiem agriar elllebate, lo que de ninguna ma
todos ¡us interesados en la di~cusion i hablar lihre· nera deseo, modificaria mi indicacioll, c,1ámlole otra 
mente i sin medida, i cuando un negocio ha sido di- forma, i entraria, para apoyarla, an cierta dase de con
lucidado ampliamente, es el ejel'cieio de un derGcho sicleraciones. Si se toma el proyecto por el lado de la 
estremo, pero de un derecho lejItimo, si no se quiere pülítica, veríamos qué estension no puede darse al 
suhorclinar los lllas a los ménos. debate, i demostntria a ht Cámara cómo puede harér-

Por esta razon, en la Cftman1 de Diput.iHloiJ se ha sda perder tiempo. Pero no quiero hacerlo, en obse
acordado sesion contínua en divenms ocasiones. Qni- quio mismo de la brevedad ele este prolongado de
zá no ha sucedido fintes en el Senado, porque áutes bate. 
la oposicion o la contracliccion se han producido en Queja, pues, sentado qne mi inllicacion no es COl!-

formas diferentes que las de estn momento. traria al Reglamento, desde que éste" no la prohibe. 
IIoi por hoi, se debate un proyedo de lei que oeu- Se ha dicho que (lescle hace cincuenta años, desde 

pó mas de dos meses a la Cámara de Diputados, con 1833, jamas el Senado ha cole1m.do se.5ion perma
dieziocho o veinte sesiones de trabajo, i que se diBcl1- m'nte. 
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Por mi parte, yo no lo sé: tengo muí mala memo
ria i no he rejistrado diarimnente el Boletín de SMio
nes para ver si alguna vez esto ha sucedido; pero me 
parece que si se rejistrara el Boletín, tal vez encontra
ria que se ha celebrado una o mas sesiones permanen
tes. Sin embargo, no doi importancia a este argu
mento. 

Con todo, podemos atenemos a las prácticas del 
Congreso. Como el señor Ministro de lo Interior lo 
ha recordado, la Cámara de Diputados se ha consti
tuido mas de una vez en Besion permanente. 

Ahora permítame el señor Presidente i permitmne 
la Cámara que le esplique, aun cuando se dé por sen
tado que el Senado Ilunca ha tenido sesion perma
nente, permítame que le esplique por qué en cin
cuenta años no habia sido necesario. 

No habria sido necesario porque el Senado no está 
compuesto de j6venes, sino lIe hombres ya maduros, 
miéntras que la Cámara de Diputados la forman hom
bres en que arde en toda su fuerza la sangre de la ju
ventud, i discuten con mas calor i entusiasmo. 

Permítase me, señor, hablar con franqueza, sin que 
de ninguna manera sea mi ánimo ofender a nauie; 
estoi mui léjos de eso. T,a :'verdad es que el ardor ju
venil de la Cámara de Diputados parece como :¡ue se 
hubiera pasado por una malla a la Cámara de Sena
dores; i si allá se han declarado en sesion perma
nente cuando se ha visto el caso de hervir la sangre, 
wor qué no se invocarian las mismas razones en el 
Senado, que se ha vuelto j6ven? 

Voí a dar una razon que se me ocurre en este mo
mento, aunque interrumpa mi argumentacion, porque 
si la dejo para mas tarde, es mui probable que perdie
ra su recueruo. 

Si alguna persona ha observado con atencion el 61'
den seguido en el debate de la reforma, no habrá po
dido ménos de ver que ya está ag0tada la discusion, 
que ya nada hai casi que decir. Anteayer, fijándome 
(>n los discursos de los señores Selladores que im
pugnan el proyecto, he notado que cuando no repe
tian argumentos i razones !'Lntes aducidos, empleaban 
cierta táctica, cierta estratejia parlamentaria, que tu
ve lugar de admirar i aplaudir cuando hablaba un se
ñor Senador. 

Pero, iqué es lo que ha sucedido? Que no se ha to
cado el fondo de la cuestion, sino que se han tomado 
argumentitos que rebatir; i es mui fácil asirsE' de una 
palabrita para hacer largos discursos. Cuando se ha 
hablado, se atacaba un punto de la historia de la Ilél
j iea, o bien se argunlf'utaba sobre si el señor Minis
tro habia dicho a o q. 

1 ies posible que en un asunto de tal gravedad, de 
tal latitud, sigamos un sistema propio mas bien de 
una disertacion académica i solo para lucir el talento 
de la dialéctica? 

Yo dejo a todos la mas plena libertad de palabra, i 
aun aplaudo la facilidad de espresioll; pero tambien 
quiero que se me deje la misma libertad para defen
der mi indieacion. 

Otra idea que se me ocurre ahora. Se ha dicho que 
la cuestion es ardua, es compleja, de difícil solucion; 
que aun no ha sido resuelta en los grandes pueblos 
de Europa que vienen debatiéndola hace siglos. 
Cuando esto he oido hasta el cansancio i admirado 
c6mo se sostenía esto, me preguntaba a qué queda re
d,ucid!l I!sta gran cuestion: Para mí solo a daR puntos: 

el primero, si el Estado debe temer l'elijion; i sogundo, 
si la Iglesia debe estar separada del Estado. 

El seílOl' Silva pfon1mcia algunaslJalabms que no 
se alcanzan a oir. 

Su Señoría, que criticaba las interrupciones, me in
terrumpe ahora; ha caido en el garlito. Interrúmpame 
Su Señoda cuantas veces quiera; yo soi amigo de la 
mas amplía libertad en esta materia. Esta no es mas 
que una vuelta de mano. 

Siguiendo en mis obscrmciones, debo decir que es
ta grave cuestion ha sido perfectamente resuelta en 
cuatro palabras por unos hombres que si no eran unos 
grandes sabios, eran hombres prácticos, por los gran
des patriotas de Estados Unidoa, que de una pluma. 
da zanjaron la cuestion escribiendo en la portada de 
su Constitucion: Aquí no es permitido lejislar sobre 
relijion. 

El señor Recabárren.-Zanjemos así la enes· 
tion. 

El señor Vergara (don José Francisco).-iPOl' 
qué no hacemos lo mismo nosotros dentro de la libre 
discusion? 

El señor Sanfuentes.-A mí me parece bien. 
El señal' Vergara (don .Tosé Francisco).-Pro

ponga Su Señoría esa soluciono 
El señor Fernandez Concha.-Pero ¡a que vo

ta con el Gobierno! 
El señor SanfuenteS.-Nadie tiene ménos dere· 

cho que los conservadores para decirme que voto con 
el Gobierno, i hartas pruebas he dado de que obro 
con entera independencia i ajeno a toda influencia 
gubernativa. Sin ir mas léjos, ahí está la cuestion ce
menterios en que no cejé un ápice con el Gobierno, i 
dije tal vez algunas crudezas, pero merecidas. I ojalá 
que mi voz hubiera sido escuchada ent6nces, porque 
quizas el Gobierno se habria detenido en una refor
ma impremeditada, i el hombre que se arrepiente i 
detiene es 11n hombre sabio. 

I al Presidente de la República i a sus Ministros 
no se les puede ahora decir que retroceden, que vuel
ven atras, porque no llevan la reforma a sangre i fue
go. Léanse los discursos del Presidente de la Repú
blica, a los que tantas veces se ha 'aludido, i se verá 
que dice claramente que no debe llevarse la reforma 
hasta el último estremo. 

Se me quiere presentar como un instrumento del 
Gobierno, a mí, a quien siempre ha agriado la vida 
pública i que solo he recojido disgustos en ella. De
claro que nadie tiene derecho, i ménos los conserva
elores, para decirme que votar6 con el Gobierno. Pro
testo de semejante irnputacion. 

Desde hace dias vengo manifestando la misma opi
nion de que el debate está ya agotado, que se ha dis
cutido hasta el cansaneio. 

Por gral'e que sea la cuestion que se ventila, esta
mos vienelo que los señores Senadores que impugnan 
el proyecto tienen ya que recurrir a las palabras para 
continuar la diseusion. i1Ln d6nde está, pues, la es
trangulacion de los derechos de los Senadores si se 
aprueba la indicacion que he propuest01 Despues de 
las largas discusiones oidas, ino es posible concretar 
en media hora los argumentos que puedan hacerse1 

Por esto creo que, eonstituyéndonos en sesion des
de las dos del día de mañana, podemos alcanzar a 
¡¡gotar la disct'sion de la materia. 

Se dice que es necesario que en el SenadQ paya 
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Uilá Jiscusion tranquila. ! ien qué se opone mi indi
cacion a esa necesidad1 

Parece que se ha dado a en tendel' tambien que con 
esto se ataca el derecho de las minorías. 

:N adíe mas que yo acepta el derecho de las mino
rías, porque para mí son simpáticas. Pero cuando las 
minorías entran en un terreno que, permítaseme de
cirlo claramente, está fuera de la moderacion i de la 
prudencia, es necesario usar de cierta contemplacion 
por las mayorías. Es cierto que las mayorías no deben 
estrangular las discusiones ni deben jamas imponer 
un poder ominoso a las minorías; pero tambien éstas 
de 1Jen guardar ciertas consideraciones. iA dónde iría
mos a parar si se permitiera una discusion eterna i si 
este cuerpo colejiaelo no pudiera constituirse en se
sion permanente? Los hombres ele palabra ino prolon
garian los debates indefinidamente? Tratándose de 
una cuestion sobre la cual se han escrito tantos vohí.
menes, cuestion que se viene discutiendo desde siglos 
atras, ¿no se podría hablar durante meses i aflOs~ Si 
se ha hablado de ella durante siglos, ¿no se hablaria 
durante un año1 iI podrían las mayorías tolerar est01 

En todas las lcjislaciones de todos los paises es una 
regla de derecho que las comunidades decidan siem
pre por mayoría, i ojalá que en ciertas comunidades 
no decidieran mayorías que suelen llegar hasta. a apro
bar crímenes! N o veo qué error podria cometer el Se
nado diciendo que tenemos un tiempo fijo para resol
ver la cuestiono En los tribunales de justicia, en los 
Congresos estranjero$, siempre se fija p<1l'a 1m; debates 
cierto límite, no pudiéndose disentir sino durante 
ciertas horas. ¿Cuál es, ent6nces, el crimen que se co
mete acordando la sesíon permanente? 

Creo, señor Presidente, que lo es puesto es suficien
te para fundar mi indicacion; pues si siguiera contes
tando todas las objeciones que he recojido, me esten
deria demasiado. 

El señor Puelma.-Síento sinceramente, señor, 
que la marcha tral1\l1.lÍla que hasta ahora había segui
do este debate venga a alterarse con la indicacion 
del señor Senador por Valdivia. 

Se comprenderia una proposicion semejante si alli
lllara a los Sen¡¡dores que han entrado en el debate 
tm espíritu que pudiera ni aun ser sospechoso de que 
trataban de impedir la mi\rcha del Gobierno en cual
quier sentido. Si es ese el terreno en que se coloca la 
cuestion, indudablemente reconozco a la mclyoria el 
derecho de decir: «vamos adelante, acordemos seaion 
permanente hasta llegar ,11 fin». Pero, tso traduce es
to bajo algun aspecto en la cuestion presente7 De nin
guna manem. 

Llamo seriamente la atencion elel Senado hácia es· 
te punto. 

Ahora, ¿aceptaria el Senado la sesion perlnanente 
cua.ndo no se revela motivo alguno en que fundarla? 

Repito, que siento vivamente se hay¡t desnaturali
Zado la discusion de esta manera i que se haga de 
ella ],in debate que no corresponde de ningun modo a 
las miras que deben tenerse en vista cuando se discu
ten astl11tos de tanta importancia para el pais. 

El honorable Senador por Yalclivia elecia que si 
entrar[! a usar de la pabbra pata manifestar los inte
teses políticos que animaban a los que hllll tomado 
lJarte en esta discusioll j podría cstcnderseun dia o 
lllas. 

Desafio al honorable Senador a C).tte encuentre en 

mis palabr~s, en cualquier punto de los que 118 toca(tó 
en el debate, interes político de alguna especie. iNi 
qué intercs político podia haber de mi parte, ni de 
parte del señor Recabárren, del señor Vergara ni del 
señor Silva, que se han opuesto al proyeet01 Lo mis
mo puedo decir de parte del honorable señor Coneha 
i Toro. iAcaso no somos liberales? ¡N o tratamos de 
marchar en el mismo sentido en que marchan los que 
profesan estas mismas ideas? tQué es lo que combati
mos cntónces7 Simplemente un proyecto que no cor
responde a la idea liberal. 

Cuando se !mCuelltra en este terreno, cuando He 
trata una de las cuestiones mas sérías que pueden 
traerse a 1.1 Cámara se quiere ponerle fin con una se
síon permanente. Es esto muí triste para el (}\10 lo 
propone i mui triste para el Senado, si lo acepta. 

En fin, señor Presidente, no queriendo per:llal1CC(~r 
mas en este terreno, me permito hacer notar que b 
indicacion, tal como se presenta, es inadmisible. 

El Senado acordó, en dias anteriores, <pe <1(~~p1lf',; 
de terminada la diseusion del artículo primero se vo
taria en la s05ion siguiente, i en seguida se entmrill a 
discutir los articulo s siguientes. No niego al Sewl(]o 
el derecho que tiene para volver sobre este acnerd\); 
pero miéEtras tanto, si se mantiene, es preciso respe
tarlo. Ahora, si se quiere tomar el partido de (lar por 
terminada la discusion, enhorabuena, la Cál1lam re
solverá lo que tenga a bien. 

Por lo que a mí toca, repito lo que ya he dicho en 
otra ocasion; esta cuestíon, apesar de lo discutida que 
está, no ha sido aun colocada en el punto en qllfl de
be debatirse. :Esto manifestará al seilor Senador pul' 
Valdívia cuán lejos estoi de aceptar la lllanera de ver 
de Su Señoría. 

N o tengo intores Illguno en demorar la dis('\1síOI1. 
Al eontral'Ío, si tomo la palaLra para oponerme <L la 
indicacion, es únicamente porque creo que cou ella se 
va lt establecer un fatal prer;edente en el 8elll1<10, ,se 

va a desnaturalizar este debate que habia mnrehatlo 
en un terreno tranquilo i elevado, se va a convertir 
en cuestion política este proyecto i a darle un" 1:Io1u
cion que, a mi juicio, es de las mas imp1'Opias pata él) 
amengnando con ello la dignidad de la Cámam i del 
Gobierno. 

El señor Sanfuel1tes.-Necesito hacer una re(;
tificacion. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-Si es pnta 
rectificar, tiene Su Señoría la l)a]abl'll. 

El señor Sanfuentes.-Me alegro qüe Su Seño
ría haga cumplir el Reglamento. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente),-Para '!SO 

estot aquí, señor. 
El señor Sanfuéntes.-l yo tomo !as illltircctH~ 

como directas; pues no siempre se ha observado el 
Reglamento; 

Yo no ine he referido al señor Senador que (leja lrt 
palabra, ni a ningun otro, cuando he habLlllo en jw 
netal de que estas discusiones tan largas solian obu· 
decer a la política. 

Pero, señor, aun suponiendo que realmente los se-' 
ñoras Senadores obcdeciElran a ese espíritl1, i(lné tcH' 
lIria ello ele raro ni de censurable1 Absolntamcilte 
nada. Yo aplrtudiria al seüot Senador qnc franca í 
lealmente declarara qno hacia de esta cuestion lmft 

ct1estiOll política i que pr,9cedia en consecuencia; pero 
el señor Senador por el Nuble no ha dicho tina sola 
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palabra sobre el particular, ni dejado ver absoluta
mente tal espíritu: tr:omo puede darse entonces por 
aludirlo Su Señoría? To,lavia podria hacerlo el señor 
Senador 1bañez, que, con una franqueza que le aplau
do, l1eclaro q 11e la cucstion no solo era social sino po
lítica, i aun que era cnestion de Gabinete. 

Ya verá el sefíor Senador i la Cúmara que no he 
tenido ni cImas remoto ánimo de herir la sllseeptibi
lídad de ningun señor Sena(lor, i c1rjo la palabra. 

El señor Vergara (don ,} ORé Francisco). - Yoi a 
asociar mi voz él la de los señores Senadores que han 
eomhatido la indicacion, i no la voi ;l combatir por
que desconozca en el señor Senador por V al di via el 
derecho de hacerla, ':;ino porque me parece que está 
mui mal eseojido el momento í la oportunidad. 

La;; ruzones en que el seüor Senador ha apoyado 
su indicaeion, carecen de fundamento. El dc bate, es 
cierto, ha sido bastante estenw en la otra Cámara i 
en esta, pero el hecho es que tiene tantas Í<ices por 
donde eOl1siderúrsele, qne rcalllltmte es difícil que se 
arrote la discusioll. Acaba de manifestar esta vor(lad 
el mismo señor Senador por V,lldivia, cuando ha di
cho que la cuestioll es tan sencilla que quedaria defi
nitivamente resuelta con solo establecer en nuestra 
COJlstitucion el principio de la República norte-ame
ricana: que cn materia de relijion no se puede lejis
lar. iPor qué no lo adoptamos? ¿Por qué no lo ha pl'O
'puesto siquiem Su Señoría? 

Comprendo que llega cierto momento ele cansancio 
en que se produce naturalmente el dcseo, la exijencia 
dc llegar al voto, ya pOI' la situacion personal de los 
Senadorcs, ya porc¡ue tienen su opinion tan fuerte
mente arraigada que no necesitan una diseusion mas 
deteuida. Pero ¿acaba en el Parlamento se discute 
solo par,l convencer a los miembros que lo componenj 
:N O, sefíor, el Parlamento no es solo Ull cuerpo delibe
rante llamado esclusivamenttll a resolver con QI voto, 
sino que tambien deb," deliberar para ilustrar al país, 
para formarle su opillion, de tal suerte que en tOllas 
partes la tribuna parlamentari~1 es 11110 de los medios 
mas eficat'cs i poderosos de propaganda, porque real
mente es el que mejor arrastra la opinion por el inte
res con que se siguen Slts dcbates. 

Me esplieo mui bien qne cUanJo se obserya en la 
minada un espíritu de obstrnccion, las mayorías tra
ten tamhien de ver modo cómo imponer su volnntadj 
pero éstas 110 deben hacerlo sino en easos estrelllOS 
muí justificados. En otros pr.rlamentos se han adop
tado algunas medidas a este respecto; la cámara fl':m
ccsa tiene la clausura, pero se propone la clausura 
cuando el debatc ha llegado a su término, esto es, 
cuando han hablado con toda libertad los represen
tantes Je los diversos grupos políticos en que se halla 
diviJida. 

1, sin embal'go, muchas veees la clausura 110 hace 
mas quc agriar los debates i producir rcsultados con
traproducentes. La c]ansura no existe entre nosotros, 
i de aquí la imposibilidad de declarar cerrado un de
bate cuando todavía piJe la palabra un Senador. En 
el parlamento ingles existe algo p81'(',ciclo; pero allá 
las sf'siones son sumamente largas i hai tiempo para 
que la discl}síon realmente llegue a su término. N 08-

otros por nuestras costumbres, por nuestros hábitos, 
por nuestro modo de ser, no tenemos, ni h(Jlnos ele 
tener nunca semejantes sesione,>, 

Entre nosotros, i mui especialn¡ente en el Senndo-

no es posible acudir a la ciansnra; es un medio que 
debe sOllsiderarse como vcdado i que realmente nues· 
tro Reglamento no admite. 

El señor Senador por V adi via hizo cierta alusloll j 

bastante directa, al que habla, cuando decia que por 
los últimos discursos pronunciados se yeiR que mas 
que discutir el proyecto 10 se (Iue hacia era emplear 
una estratejia parlamentaria, haciendo cuestion de de
bate las pala bms del conteudor a fin de rebatirlas lar
galllente. L<t aIusion era bastante directa para mí, 
porq1!('., realmente, en la última vez que hablé me 
oeupé del discurso pronunciado por el señor Minis
tro. 

El señor Sanfuentes. - Créame el señor Sena
dor, no quisc aludir a Su Señoria, ni mucho ménos 
quise molestarlo en lo mas mínimo. 

El sellar Vergara (don José Francisco). -- 1.0 
crl:O, señor, i en nada me molestó; si me refiero a esa 
alusioll, es solo para manifestar ¡1 Su Señoría que es
ta ba en un 8rr01'. 

.EI se[¡or Sanfuentes-- Yo habria hecho lo mis
mo qne Su Señoría, p()rque es lo mas IHttural rebatir 
lo dicho por el contradictor. 

El señal' Vergara (don José Francisco).-Me 
pareció indispensable hacerme cargo de las declara
ciol1lls i argumentos r1e una parte mui importante del 
di8cUl'so del seúor nIínistro, porque las doctrinas que 
h:1 sodenido tienen una doble;mportancia: primero, 
la que reviste la opinion de todo hombre ilustrado 
que ocupa nua posicion conRpícua en la política, i 
segundo, (lue es lo mas importante, ('8 que se esta
blecen a nombre del Gobicl'llo. De manera que los 
qU'l disentilllo,s de esas opiniones. tenemos perfecto 
üereeho para hablar estensamente, i si la di~cusion es 
larga ¡qué hacerle: 

Por lo demas, es menester no olvidar que somos 
hijos de una raza naturalmente aficionada a la eXll
berancitl de las palabras, i que sin poderlo evitar ha
Celll(lS largas frases pfll'ft manifestar una idea que 
puede e;,'presarsél en dos o tres palabras. Yo habria 
deseado traer algo de nuevo i tambien ser mucho 
11m8 corto cn l;t esposicion de mis ideas, i, si no le 
he conseguido, no ha sido culpa de mi voluntad. 

COJJcluiré manifestando que considero que la in
dicaeiol1 no solo va a introducir en las prácticas par
lamentarias del Senado un precedente fUllcst{simo, 
qne ]Jada justifica, sino que üdema~ viene a poner al 
proyecto un sello que será un yerdadcro baldono Se 
podrá decir que ha teni,lo que pasar por la fuerza, i 
no por la razon i la, libre discusíon. 

El señor Pereira.- Creeria faltar a mi deher, 
i:leñor Presidente, si no dijera cuatro palabras 801-,ro 
el -incidente promovido por el señor Senador por 
Yaldiyia. 

Soi (te los que m'een que el proyecto no está sufi
cientemente discutido, con tanta mayor razon cuanto 
que ültimamente se ha introducid; un nuevo ele
mento que no ha sido todavía tomado en cuenta i 
que, a mi juicio, debe Ber considerado detenidamen
te por el Scnado. Me !'eficro a la indicacion del se
por SenadoJ; por el Nuble, sohre la cual me habia 
prometido yo hacer uso de la palabra. 

Hastit <1ho,'a ningnno de las señores Senadores ni 
de los señores J\finistros ha esprcsado opinion algu
na sobre esa iudicacion, que es un vE'rdadero contra-
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rn'oyecto, i que no vacilo en calificar de mucho mas 
liberal qti.e el proyecto del Gobierno. 

Por esto i porque mi honorable amigo el señor 
Concha i Toro, por un acto de conlialidaJ i deferen
cia, me mostró, ántes de presentarlo, su proyecto, que 
(lrsde luego me dpjó uua impresion favorable, me 
CI'80 en el imperioso deber dc manifestar al SenaJo 
mi opinion, fortaleciJa con un estudio posterior tran· 
tI llilo i meditado. 

¿Cómo vamos a festinar el debate habiendo un 
contra-proyecto de tal importancia que no ha sielo 
analizado, sobre el cual no se ha dicho umt sola pala
bra? Me parece, ~eñor, que por 1'azon de conveniencia, 
de justicia, i hasta de espíritu de compaüerislllo, el 
Senado debe tomar en séria cOllsidel'acion este nuevo 
elemento. De manera que la discnsion tendrá que 
versar tall1bien 80h1'e este proy8ctn, (1118 enei0 rm p,~m 
mí un conjunto de ieleas que, como digo, no ha sido 
tomado en cnenta, i que envuelve ademas garantía" 
que no han siLlo consultadas en el proyecto elel Go
bierno. 

Por otra pflrtl1, considero la illrlieacioll hecha como 
contraria al Reglamento. El Reglamento orclrna dis
cutir los proyectos, cláusula por cláusula, i icómo po
dríamos entrar a discutir cl artículo 2.° si el Senado 
no habia aprobado elLo? 

1, para discutirlos con fruto i con acierto, es indis
peusable Rabel' ántes cuál es la suerte del primero. 
Sin saberse la resolncion del Senado respecto (lc! 
artículo 1.0, no se puede proponer nada con rela
cion a los demas, ni menos darlos por discutidos. Fí
jc~e el Senado cn esta consecuencia, i no dejará de 
ver que, aprobando la indicacioll, Re va a introLlucir 
un vrrdadero embarazo para la resolucion Jel pro
yocto. 
" ~fuchas VCCfB snet<dQ que, por ir demasiado aprisa, 
se llega mas tarde al fin de la jornada: la paciencia i 
la calma consiguen en estos easos mucho mas que la 
precipitacion i las exijeneias poco pruclentes. 

Que la cuestion es sumamente sél'Ía, lo está pro
lmmlo la. olJServacioll hecha por el señor .:'vfinistro dc 
lo In terior. 

:Este proyecto, dice Su Señoría, se ha discutido en 
veinte sesiones de la Cámara de Diputado.3 i cn diez 
del Senado: treint¡t sesiones en las dos Cámaras. 

1 esto iqulÍ significa'l Que es muí serio, que las opi
lliones han ei:iüulo en profunda di verjencia, '1lH, se 
han prodllcitlo acerca de él corrientes de ideas encon
tradas, que lo~ que lo han presentaclo al Congrcso no 
lo han madurado bien, que no han pesado las con se
cuenciai:i que 8ntraüa para la socieclafl, q1le no se han 
darlo cuenta de hasta dónde puede afectar a su orga
nizacion, lo mismo que a la eonstitucion de las fami
)irls, i hasta a la tranquilidad pll blicit. 

1 sí todos estos l'(,sultac1os puede producir el pro
yecto icómo se pretend e marchar a paso ele carga, re
solviendo precipitadamente cuestiones que encierran 
ideas complejas, i que, por lo tanto, necesitlill la mas 
amplia discusioll? 

Creo, por consiguiente, que no hacemos obra de 
j !lsticia, ni de buena política; i al emplear la palabra 
«política», debo declarar que no he entrado CIl mis 
}lfOpósitos principio alguno de obstínacion, sino las 
inspiracioi10s de la justicÍf\, que ha buscado clentro 
de mi propia conciencia. Si esas inspiraciones obe
decen a un órdendistinto de ideas que las que abri-

ga el Gobierno, vuelvo a declarar que no nacen !'le la 
política, sino de mis convicciones mas arraigadas, i 
cuando he usado de la palabra con toda franqueza i 
libf'rtad, no he hecho mas que traducir lo que tenia 
dentro óe mi propia conciencia. 

Repito, creo que no hacemos obra de justicia, ni 
obra de conveniencia para nadie, ni obra de buena 
pnlítiea violentando la discusion, estrangnlándola ver
Jad(lramfmte, cuando se trata de un asunto en que 
va comprometida la tranquilitlad de las fa111ilia~, los 
intere~es personales del pais, la marcha tranquila de 
la administracion i hast:\ de la paz pllblica. 

El seFíor Sanfuentes.-Creo, señor, que l:~ polí
tica, cuando está en armonía con la justicia, con lo 
que uno juzga útil i conveniente, debe llevarse ade
lante. 

r como pudiera creerse que, al hablar de la políti
ea, me he referido ,\ alguna persona determinada, mo 
veo en el caso de volver a re[JGtir que no 1118 he 
referido a lling-uno <le los snfíores Senadores, que he 
hablado en .icncral de lo que suele pasar en los par
lamentos ele! mumlo entero. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-tA1gun 
otro sefior Senador desea hacer uso de la palabra7 
¿Xingun otro señor Senador pide la palabra~ 

Cerrado cl debnte. 
El señor Ibañez. --Hace poco rato que acabo de 

llogar, señor Presidente, i ,lesearia saber qUlÍ está en 
diseusion. 

]~l scí'íor Gonzalez (vice-Presillente).-La indi
cacion del señor Senador por Valdi via que se va a 
leer. 

El señor Ibañez.-Pido la palabra. 
El sefior Gonzalez (vice-Presi,lente).-Ya está 

cerrado cl (lebate, Sllüor Senador, despllcs de haber 
ofrecido la palabra las dos veces que ordena el Re
glamento. 

El señor Ibañez.-N o he1110s oido a Sn Sefioría., 
i permítaseme observar que en el Senado las prácti
cas sobre detalles del Reglamento son mui distintas, 
mueho mas latas que on la Cámara de Dipntados. 

AqUÍ no existe la prActica (le aendir a subterfujios 
para poder obtcner un resultado cualqniera. De or
dinario nosotros no tomamo~ pié de estos accidentes 
del debate en nuestros procedimientos parlamenta
rios, i sin atcnernos mucho a las fórmulas aconseja
rlas por el Reglamento, dejamos plena libertad a los 
sefiores Senadores para hacer uso de la palabra. Yo 
mislllo, presidiendo mnchHs veces las sesioues, no he 
negado jamas este derecho a los que han qneri,lo ejer
cite 1'10; i cuando se trata de Uua cllestiol! tan grave co
mo la que ha estado ocupando la atencion de la Cáma
ra, 110 es licito acudir a pe'luefios arbitrios para privar a 
un Senador elel uso de la p:\labra. 

Supongo que los sefiores Senadores que se han 
opuesto a la indicacion habrán dicho ya lo bastante 
para manifestar que ella es realmente de todo punto 
inadmisible i que rompe bruscamente i sin el menor 
fundamellto con las tradiciones del Senado desde 
que cxiste Senado en Chile. Por lo mismo, yo voi a 
limitarme a protestar contra semejante medida, 

V co, seltor, que desgraciadamente se cumplió lo que 
ayer dije, sin im¡¡jinarme que pudiera llegar a realizar
se, que pronto llegaríamos a la sesion permanente. N o 
lo crcí PQsiLlc¡ porque jamas en el Senado se habia 
ocurrido proponer una. medida semejante, gue evi-
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Jentemente no tiene otro aleance que el propósito de 
ahogar la discusion. 

iSeria posible para algun Senador de principios 
liberales el aceptar una medida como esta, que maña
na puede ser el peor cuchillo, el arma mas funesta 
contra aquellos mismos que la invocan? 

íQué objeto tiene la sesion permanente? ¿A nom
bre de qué principio o de qué interes se nos viene 
a proponer? 

Se trata de la reforma ele nuestra Carta Funda
mental; ¡i estamos tan aprerlliados que forzosamente 
tlebemos resolverla en los cuatro dias que quedan? 
¡Acaso no tiene el Gobierno el TCmedio en la mano? 
¿quién le impide COllYOCar a sesiones estraordinarias 
inmediatamente despues? La reforma puede sancio
narse dentro de un mes, en tiempo hábil todavía. 

1 por otn¡ parte, dado caso que el proyecto no se 
despachara, tal vez i sin tal vez esta seria la mejor 80-

lucion para todos, i especialmente para el Gabinete. 
Porque, en fin, ¡qué cambio introduce el proyecto 
en la situacion actual? ¡qué se nos propone? Lo mis
mo que tenemos. La Constitucion, tal como está ac
tualmente, deja ancho campo para todos los arreglos, 
pam todas las soluciones, al paso que el proyecto del 
Gobierno, una vez saneionado, cierra herméticamente 
la puerta a la reforma, a lo ménos por algunos años. 

En ciertos casos, el mayor de los males para mu
Ch08, puede ser el mejor de los bienes. 

1 muchas veces, en cuestiones como la presente, lo 
mejor es no resolverlas. Esta es, francamente, mi opi
nioll, i aun me atrevo a sostenp,r que, para el Gabinete 
especialmente, seria la mejor rcsolucion que poclria 
adoptarse. 

Pero, en fin, si está empeñado ell hacer pasar su 
proyecto, en que el Senado se pronuncie sobre él, ¿qué 
le urje tanto para pedir Besion permanente? Tenemos 
hasta el 25 de diciembre para resolver esta cl1estion 
en tiempo hábil. 

El señor Balmaceda (lIJinis~ro de lo Interior). 
-Hasta el30 de noviembre solamente, porque, segun 
la Constitncion, debe estar promulgada tres meses elU
tes de que se verifiquell las elecciones. 

El señor Ibañez, -- Tenemos todavía bastante 
tiempo, pues solo se requiere que sea despachado tres 
meses ántes de las elecciones ...... 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-1 seis ántes de la renoyacion del Congreso. 

El señor Ibañez.-Está bien. Eso quiere decir 
qüe tenemos los dias que restan del presente mes i 
todo el de noviembre. ¿X o es bf\stante1 ¿No es eviden
te que en todo ese traseurso de tiempo estará despa
chado el proyecto i habremos evitado el escándalo de 
imponer al Senado la presion desdorosa de la sl)sion 
permanente? De otI'a manera, ¿cómo recihirá el pais 
este proyecto de lei cuando sepa que su discusion ha 
sido estrangulada? 

Considere el Senado que, aparte del proyecto del 
Gobierno i del contra-proyecto de la Comisiol1, hai 
la pro po sic ion del señor Concha i Toro, que no se ha 
discutido, i sobre la eual el señor :\finistro de 10 In
terior no ha dicho uUa sola palabra. 

Pero, sea como ql1ieTa, en qué artículo <lel Regla
mento podria fUllllarse el derecho de la mayOl'ía para 
imponcr sesion permanente? J~n ninguno, i al contra
rio se podria citar muchos que niegan semejante de
recho, si 110 directamente, alménos indirectamente: el 

debate no puede cermrse hasta que no haya un solo 
Senador que pida la palabra. 

i Sesion permanente! 
Si el sabio redactor del Reglamento del Senaao, el 

ilustre Bello, se hubiera imajillado quc dentro de sus 
disposiciones iba a caber esta medida de la sesion 
permanente, habria cuidado de e~presarlo terminante
mente, i estoi seguro do que no habria concedido a la 
mayoría la facultad da propollerla. 

Tal vez para la Cámara jóven, para la de Diputa
dos, pudiera ser una cosa natural i no de graves con
secuencias; pero para el Senado, pam una Cámara de 
ancianos, la mayor parte enfermos i cansados por el 
trah¡¡jo, seria una imposicion tiránica, anti-parlamen
tarÍ¡¡ i anti-liberal. 

Obligársellos a trasnochar i a venir a permanecer 
largas horas en el recinto de b, Cámara, ino equivale 
a imponernos lo que no queremos aceptar? 1 lo que 
en tal sesion se acordase ¡no sería talvez nulo, por ha
ber sielo impuesto por la fuerza? 

Sesion permanente en el Senado de Chile! Esto 
no se ha oido decir jamas, i cuando ayer decia yo 
que se preparaban los caminos para tal sesiol1, creia 
decir una ironía, pues formalmente no me habia ima
jinado que llegara él proponerse una indica<:Íon tan 
absurda, tan contraria a la naturaleza misma de las 
cosas, como es la proposicion que discutimos. 

¡Qué es el Senado? La etimolojía de su nombre lo 
dice claramente. SenacZo se deriva de senit, anciano. 
De manera que se picle a los ancianos que trasno
chen, que se entreguen sin tregua ni reposo a una 
tarea superior a sus fuerzas: eso lo rechaza la natu
raleza misma; eso no guarda armonía con los sanos 
principios que se han invocallo en este recinto. 

Se ha hecho alusion a la política i quo ella entra 
en mucha parte en esta discusion. Seüor, la polítie1t 
es la atmósfel'a en que viven los hombres públicos, i 
la política es la ciencia de las ciencias. Hablo de la 
alta política, la de los principios, i <1igo que ella hon
ra i es cOllveniente, mas que con ycniente, indispen
sable a los intoreses del pais. 

El señor Sanfuentes.--A esa me he referido yo I tambiel1, a la política hOIll'atla. 
El señor Ibañez. -Sí, señor, la llnica honrada, 

porque la política de subterfujios i escapatorias no es 
política, sino que es una indigniclad, es un pecado 
contra la política, i en este sentido, digo: ¡ai del pais 
que no se preocupe ele la política, en que todos los 
ciudadanos no tomen intel'es en la cosa plÍblical La 
abstencioll en politica ele los hombres públicos es 
lllas ql1e una falta, es un crímen. 

Recuerdo haber leido en la historia de la Grecia 
que habia ciertas épocas en que el pueblo era llama· 
do a la plaza pública con motivo de aSLlntos nacio
nales, i que el ciudadano que no acudia era marcado 
como infmne por medio ele una cuel'da teñida de rojo 
que llevaban Llos empleados. 

Sí, señor, (,,'tamos en el campo de la política, aql1{, 
en este recinto, i a ella hemos de obedecer. Se trata 
de resolver una grave cuestioll en conformidad a los 
prinópios políticos qne profesamos, i conformc a 
ellos debemos resolverla con lealtad i con entereza. 

A nombre, pues, de la política i a nombre de las 
tradiciolles i antecedentes dd Senado, en nombre 
especialmente de los intereses del pais í tambíen de 

I los intereses de la actual administraeion, yo protesto 
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contra la indicacion formulada i le negaré mi voto. 

El señor Gonzalez (vicc-Presidcmte).-Ningnn 
señor Senador usa de la palabra? 

Cerrado el debate. 
]~l sellor Recabárren.-Pido la palabra. 
El seüor Gonzalez (vice-Presidente).-Re vuelto 

a C(lrrar el de bate, señor; sin cm bargo ... 
El señor Recabárren.-No hemos oido a Su 

defíor{a. 
n señor Gonzalez (vi~e-Presitlentc).-C01110 

cOl1l1mmdcrán los sellotes Senadores, yo no tengo 
otro móvil que el de observar el Reglamento. 

El seiíor Silva.-Snspendamos nlas bien b sesion; 
it segunda hora veremos si puede continuar el de
bate. 

E! sellor Gonzalez ( vice-Presidente ).-Por mi 
parte, puede continuar el debate, si nillgun señor 
Senador se opone. 

Solo sí quisiera que quedase bien en claro que el hi
nes a las cinco i medút se cerrará el debate i se pro
cederá a votar. 

E! señor Rodrigu.ez.-Mi indicacion es para que 
en la sesion dellúnes se vote i quede uespachado el 
proyecto. 

El seílor Vergara (don .José Franciseo).-Seglln 
la indicacion del señor Senador, ¿el debate se decla
rará cerrado el hines, aun cuando todavía haya al
gun señor Senador que pida la palabra? Desearia que 
quedara bien claro este punto. 

El señor Rodriguez.-lIIe parece casi seguro 
que ántes del hInes habrá concluido llatnralmente 
el debate; pero ó no es así, como alguna vez ha de 
tener término, qlleda acordado desde luego que a las 
cinco i media se cerrará de todos modo para aleanzar 
a votar. 

El soñor Ibañez.-Pero como ha llegado 
gunda hora, pido que se suspenda la sesiOIl. 

El señor Vergara (don .José Francisco). -~o 
la se- haré oposicion algnna al anmento de horas i dias de 

trabajo. Acepto que haya sesion diaria desde la una 
hasü, la seis, i si se quiere desde las doce o desde las 
ocho de la mallana; pero no daré mi vuto al plazo 

El señor Gonzalez (vice-Presillente).-Se sus' 
pende la sesion. 

SEGUNDA HORA 
fatal que se pide para cerrar el debate, haya o no con
cluido la discusion. Esta segunda parte me parece 
abiertamente contraria all\.eglamento i no puede el 

El señor Gonzalez (vice.Prcsiclente).-Continúa Sellado aprobarla. 
la sesion. El sellor Rodriguez.-¿Podria. decirme el señor 

El señor Rodriguez.--Deseando conciliar hs Senador a que artículo del Reglamento es contraria 
(listintas opiniones mauifcstadas i conociemlo que es mi illllicacion? Yo no quiero pedir ni proponer nada 
menester qi18 los seilorcs que desean hacer uso'de la contrario al Reglamento, i si se me manifiesta que mi 
lJalabra puedan hacerlo con libertad i sin apremio, indicacion es contraria a all;',uno de sus artículos, la 
pero sin p()rjuicio tambien de que alguna vez t(mga retiro. 
fin el debate, voi a hacer una 1lI0clificacion a la indi- El señor Vergara (don Jose Francisco).-Dice 
cacion hecha pOI" el señor SCllO,clor por Valdivia. el Reglamento que el Presidente declarará cerrado el 

He observado, señor, que todos los señores que debate i se procederá a la votacion cuando ningun 
han hecho uso de la palabra han estencliclo sus obser- señor Senador pida la palabra. 
vaeiones a todos los artículos del proyecto, de mane- El señor Sanfuentes.-PcrJ no prohibe al Se
ra que, siguiendo on e~t:l, f01·ma el üebate i dando a nado fijar un plazo p:11'a terminar la discusion, ni 
los señores Senadores tiempo bastante para discutir pUllo prohibírselo. 
ampliamente el proyecto, 112gada la votacion no ha- :El señor Ibañez.·--La indicacion que acaba de 
bria para que volver a abrir debate particular sobre hacerse, sellar Presidente, es el caballo que los grie
cada uno de los :ntlculos. l~n esta intelijencia, yo gos inh'odujeron dentro de los muros de Troya. 
propongo al Senado celehrar sesioll maiiana i el do- Prefiero la ses ion permanente a la inclicacion he-
mingo, destle la una hasta las seis de la tarde, i si eha por el señor Senador por Cnricó. 
todavia no se ha agotado el debate, celebrar tmnbirm El ReglalUéinto, se dice, no contiel1l' rlisposicion al
ellúncs, quedando convenido que ese dia, ántes <le guna que prohiba al Sena(}o dedarar cuándo está cer
las seis de la tarde, se cierre el (lebate i se voten rado el debate; pero la prohibicion Huye por sí l1Ji~ma, 
todos los a.l"tíClllo~. Si la discusion concluyese m:ul.a- es natural i lójica. iCuámlo debe votarse una propo
na o el domingo, votariarnos siem}'re el lúnes. sicion? Cnanclo está, ccrrado el ,lobat\'. 1 ¿cuándo está 

:Uodifico en este sentic10 la indicacion del señor cerrado el debate? Cuando no hai ningull seflOr Sena
E,ena(lor por Valdivia, porque veo que la sesion per- dor que desee hacer 11S0 lle la palabra. Hai en el Re
manente es mui mal recibida i se presta realmcnte al glame¡üo alguna disposieion que diga cuándo está 
cargo de que ahoga i estrangula la discusion. cerrado el debate? N ó: no existe ninguna, porque el 

Como lo han manífest,\do ya algunos señores Sena- sabio autor de él no pudo nunca prever pue se pre
dores, es mui probable qne el debate concluya maña- sentara un caso como éste. 
na, o pasado a mas tardar, i siendo así, he creido Aceptando todas las horas que se quiera proponer 
conciliar todos los intereses proponiendo el acuerdo para nuestras tareas, porque nunca escuso mi tiempo 
que dejo indicado, que evita, 10 odioso ele la ses ion en servicio del pais, no puedo de llingun modo acep
permanente. tar que se me diga que tal dia debo votar, porque es 

El señor Sanfuentes.-ColllO mi ánimo no ha contra la naturaleza humana, porque es contrario al 
sido en manera al~una eoartar la libertad de di sen- Reglamento i a la libre discusion. 
SiOll, celebro que se ha'ya modificarlo mi imlicacion. Si la sesion permanente estrangula la discusion, 
en el sentido que acaba l1e espone\' el señor Senador 1 como es h venlad, la indieacion del señor Senador 
por Curicó. Acepto, señor, la lllodifica¡;ion con mu- por Rio-Bio es aun mas estraña. 
cho gusto, porque realmente talvez lo concilia todo. ¿Con que derecho va a decirse que tal dia debe vo-

s. O. DE 'l. 79-80 
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tal'se, cuanJo el Ecgla1ll8nto tl'_~cel'mil1a lo contrario i 
dispone que la votacion tenga lllgétr -lUla voz agotmlo 
el debato? 

Si hoí renuncian a ha/llar los scuores SellaLlores, se 
daria por GurraéLo clllcb.lte; pero de ninguna lnüllt:l'¿l, 

acepto 88 tUllln en cCJIlsjdel'neion la proposiclon tle 
\~ Lle tal su de0Lu'ü cerrado 1111 debate (PlO 1'UalnlCn-
te no lo eé:tú, i pido la ooscn-ancül tlcll\egblllcnio. 

~Yo so ¡Je dónde n:}.ce esta este dpS80 

de poner ílll a la dis'2usion (le Ulla ellcstJon t;¡'1l :~TLl"'/(~ 
como 1ft 'Iue ocupa al ~)cnallo. ¡,Acaco hai 
mio? il~st,i, en peligro la salud púhlica? 
iie111 po s ufic~ en te? 

Señol'¡ en IlW~,('J.,ja.s parlanlontal'jas, C01~lO eIl todas 
las lJ]ateria~, S(ji partidario cld sistema homeopátil:o, 
no por las dó~is iulinitcsi:llales, ,úno por el sistmna de 
súnüia similiabns Clti'anfilr. [,,o tratl\ de festinar el 
debate, do apremiar :l los seilOres SCllJaOl'OS; pues, 
bien, yo dejo pIona lilx:rtml de el lSCU,ÚOll. En materias 
d(O libel'L,Hl, no sufro una sin ([i.H~ todas lns uemas cor
ran peligro; i las hc~¡das cansalb~ por L: Eb~l'tad se 
curan eon la lik,~'taü mibma. 

Creo ::FJü cnsayauüo el .sjst,eL:~;-( dQ .<..!,(;;'u'l¿a HiJjdlt'(~
lJ}¿~ ~¡Ullnt ',)' '"8 llc",tl"l -'''1

'
-'''' ,]] +-"i'"liI'O <lu h di",,,¡-

• ' J, -..-_" ,IV:-, -t_.~ (, l\' u~.J ( LI...- ~.~ .1.. ('- '_'-'L 

::)1011. 1))U (FIC rnnner t se tE1 nH)', L,l'~~.:_~() Ll 1 )¡;-

jándole ph~ll~l l1be.nta,d. 08 rerüec1ia~1 los ]l¡[llcs 

dt~ la libertad tLe J )allclo Htn,Y0r jih(·rtllc1. 
1 8u(~edc esto }hl~' 1121 fl'~lÓillr;no (t~~ ld nabJl'.~lCL,t 

hUlllalla.Es '-¡al,;I]u 
(~.11'enci", del 
;J, In fol't llH:;? 

meten 'U'L\J,3 

Jüjttirnos ele satisfacer 81.1,';1 n8eesi~1(1,(leE'. 

D1je que el'~l una, falta eOl\t.r:t L'. ll~;.t\l",,-'nkza 
a hornbl'C'E) yinjo~ 
C;ll:l(,11: 1 

táculOt; a 
:J:)).l()rt~~. 

i CH el acto se 111atnl'~t la 
esp1l'itu (18 obstruecion, 

Úi:t que el C-ic1.Jierilo 
~le sc~jo:1es e~:t~'aoJ'cljn[a'ias, 

".\IJó¡;Ll'[t,3 tanto, si ;:'-8 lnHú~üü]' pV'.' el cénnino 
propone) :.:u10 ~'Í(.) CllCOlll,r:trÚ,l1. 'serios dii-l<.:tJj~ 

¡ lo mas 16jico, i, como lo he uicho, lo malo que pueda_ ! :i}l'oclucil' la libertad se remedia con la libertad misma. 

I 
¡ 

1. para que no se el'ca que uso (le la palabra por 
ganar tiempo, la dojo, protest.ando al Sllfíol' Presiden
to que podrin haLlar macho lllas todavía. 

El SCÜOl' Puelma.---Deseaba simplcmento hacer 
una ü bservaeioll. 

I Si no se hubiel'él suscitado 1i1 cuestioll presento, 

I habríamos "lll'ovechmlo la SCSiOll de hoij i si la inc1i
c".~;ioll que se propuso al Senado hubiera sido la que 

!¡ propone c;l hOl:Ol'ab!e SeI1:\(lor po~'. Clll'icó, quitálH!ole 
la parte) fmal ele senalar 1111 (ha fiJO para la votaclOn, 
los hechos nos habrian comlueiuo a terminar la disen-

o ,iun d Ilomillgo o el h'mes. La razon es obvia. Solo 
I somos cuatro o cinco los qne tereiamos en este (le 1m
! te; las fuerzils hmmlllils tienen su llmitc i el Regla
! monto nu da uGIGeho sinu para hablar dos veces. rOl' ! cOllsi¡.;nielltc, el tiemlJo csb\ limitauo por el Regla
j mento i por la libertad miwlil. 

Es pxcelcllte la me(litla ]!l'O]J1wsta por el solior Ihil
ñez. a cc¡:ln Ul~(" hlihel'L:vl ele habbr euallto 
I¡nic\'a, d llcha\Ic lwlJl',t tOI;al'() su tórmino d (lomin-

0, a luas ta,l'(t~l', ellúnes. qué agregar esta 
(LH~UcU"jJc< c1H (llle Yot~ll'l?Jll(J~ on aja lijo? 

hi todavía 1¡¡:bLcl1l1o, será ent6nccs necc-
"]'J', 1'110 ,)11Cl'I\("1'¡i'~11 C(,]l"OII'-ln '\ s().~~o"eo e':::+\"10]'111'-0ü .''' -l ~,-,.~ :-: Luc l._y ." ~\'- l>J ( ,.v:.Ji. Á.! >..) ,,;v "',_.,~ 

11arla~:. ¿I í'tUU 11lc:e]1Vrlllcnte se segnu':!a. <lo aqu11 ~ll(~n-
tl'c:,s hlncu, ¿es (1,1(\ pUl' dlOlTar el trabajo de 
dos se.siolles se: a dar por tnrnt1nallo el debate 
{:ates (le S:1. o ¡'snL:nlliellto natural? ¿Con 

ClC:l'i.:ello el ~~5il01' I)Tcsidcutc ccri'<1ria 01 clcbntc 
tUlla \·ía algunos Senac101'lls flan cllúeran 

}'o1' c~~Las 1'; LO;: OU8El 1118 parece qUl~ -vale lllUS dejar 
Ln ('osa" "i0-",1 su CUl'W ordinario. I~stn, discnsion 

(le t l31181' su \lescnlaee natural, i no veo necesidad 
(1:, rec.urrir a ,ncLlillas e3tmonJinarias. D2r:.tro 

ltcS'¡::l1lcnto i de lcL liiH.'l·b,l lk discusion, el tle
La to tCllilrá su lhútc H"ec:iario i habremos re8petado 
as' los tlCl'edlOS (~() cada (3"1il1. 

El súio]' Concha i Toro.-Sen; mui breve. 
]~l honumble :-\cllalloJ' II ¡te clllja la pala1mL ha pecli

do el eElllplimiedo del l{eg-lamcnto. Yo me permito 
llalílf\J' te atellcioll a mn üitieultall que podria sm:iir 
8i so la nllHl de lit illClicaeion en cle
ba~e. 

Ecspccto ÜCl la primel'lt ll"l'te, es decir, en cuanto a 
8.Ul1~entH:~.' ul núnlcl'o i 1(18 horas de sesion, lne parece 
bien i la acepto. 

})oro la parto final de la indieacion, que tiene por 
objeto ('stilh~ecel' próviamento que so votará el lúnes, 
cualquiera (iue sea el estruJo del dehate, tiene un gra
ve inconvcnicnto. 

T es rlr;bx~'t11 qye la¡:; :üiIlor·~l~~; traten l~0 [~a!.\';u' ¡ 

r'rfU¡";\~l Vdl' ~HU l si el ~~(;1101' ~\Iinist.ro quiere. 
3:~:lJ_'c,LHT l)(Jl' 11n c:;,;~ú:i10 nano, tnn~q(ülo i BÍn tropiu- ~ 
'()<';: ~'l (,1,) \'11'--1 '1(1(11l;1rt·~1-'~""'('¡·'\1l (-I·<1-'~(lo '~j~l-1 

Cuando se inició la discusioll pal'titmlnr de este nc
gocio, se reconocirí la con ,-eniellcia, i hasta cierto 
punto, la necesidad de <lislmtirlo cláusula por cláu
~nh, como dispone el Reglamento. Ahora bien, si 
Íl!li Mguicll, Í entro ellos me cuento yo, que anÍmado 
no de un propísito político sino de lo que creo el 

;, __ , '_' ·.v ~ < ü,_ ~.l..~ '_,LJC: J J_L .k~-'-,.~ ,~" 

J,¡[a ¡<d. I 
~C(íL'~n rt:Ü¿ Ia I 
" , , 

¡a" l'lll;c(a,-.; 
al)\!.~os (1\: h prensa? Dándole lllcna 

(le un dC:~J81', crea nccc;:'Ul'io hacer algu
lU~ 1l~()(lir;_e;u::ion al <.ráicnlo podrá ha
e(,]'"I', ,-;in COllOC(']' (;1 i1r'cÍelllo primero? T"él suerte de 

:'le k t:] (le; el I;]lonclu do la (1 \tu COlTcln los 
pl'illll'rOS, i como no tellenlO~ el clcr8c ha de lliscutir 
hipotttical11cntc, 110 conociendo los primeros artiou-
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los no se podria proponer enmiendas a los slgmen
tes. 

Por estas raZOlles, aceptallllo el aumento de días i 
do horas ([ue se propone, votaré eH contra de la parte 
final de la indicacion (le] SOllOr Semulor pOi' Cnricó, i 
p(~üiria l}11e se üiyj,[ir)ra la votacinn. 

El se501' Ibañez.----Picio L-t palabril, no P¡lnl hablar 
sobre b inclicncioll sino para oponel'pe a lo que ha 
p8llido el hOllorable Sl'n,ulor por nI Ndllc, Cf'.tll es, 
C[UO Sel vote la últinm parte do b inclicacioll elel 110-
llorabll" Sonador por Cnríc;ó. 

Croo qne no debcmlOs votar esa p¡lrte; el señor Prc
sidcmte no puede, p01\(,[ OH votar ion mm proposicion 
contmri" al Re~lalllc,lto, i yo, por mi parto, protesto 
desLle lnogo contra la valí,lclz del a()Uemlo quu la C,í
llHua tome, poniendo en vobtcion Hna cosa l] no llO 
pucldo votarsCl. Basta que un solo Sellullor exijr\ el 
cumplimiento 0d lleglamunto l.mra que él sea obscr
vado. 

Mas o !l1()nos ~e conoce c.:u<Íl t'erü\ el resultar lo, i en 
bale le Su Señoda acndel al rlrbitrio elrl c1iviclir la vota
cion, porque la mayoría l1ue obtuviem la prinlGTa 
parte la obtemlria la segumla. iI (lué seria entóllcOS 
de las minorlas1 

Yo me afano por CIlllserV(tr intactos ostos derechos, 
porque el oamino de las infracciones de las leyes, so
bre tOllo ele los lleglamentos, es rcsbaladizo. El dia 
mismo en q ne esta corporacion infrinja cualllllÍera 
disposieion rle su Reglamcnto, ese dia hemos puesto 
b primem piedra pam infrinjirlo en todas sus partes 
i llegaremos quó S8 yo hasta rlónLlo. 

Esta no c.s euestion ele minorías; es cuestion de to
do el Sunallo. Todos e~ta1ll0S empeñados en <p18 las 
garantías Be C0I18CrVen, P0l'CJH<l 1:\ rnedlt ele h1 fortuna 
os inestable i los que llOi están ¡¡rrib" puedcn ll11lUrmil 
estar abajo. 

;\¡' o puccl<~ yotarsc la ide:t ele CmTUl' el tlc1mk, eud
quiera qU8 sea la ~itnadon 8n que se encuentro. 

l~l señor Concha i Toro.-Ticlll~ mucha razon 
Su Seuorín; acepto Stl mallera ele pensar. 

El ~OÜOl' Ibañez.--Cualqnicra que sea nI acuerdo 
del Sellado en 8ste sentido, no puede ser válido. 

Esta no es CU82tion ele unos pocos, sino ele todos. 
En (ispecial ]¡ai aquí uu poligro, ponp18 el apGtito 8C 

abre comiendo, Gomo dicon los franceses, i ulla vez 
')11\3 se hace una infraccion en PCClllCJño, las gral1l1es ill
flw~l~ionCls vionen como su mas lójica i lejüillla con
secueneia. 

J\[e opongo, pues, a que se yote la parte final tle la 
inclicacioll. 

Ll seüor Gonzalez (vice-PresitlentCl).---¡Creo Sn 
Señoría que es una infmccion al Eog]arncnto1 

El SCí10l' Ibañez.~S{, SellOl'_ 
El BeliO]' PUeln1a.-Es necesario quo se penetre 

el Sellado que se trat't tle una cucstion mui grave. 
Supongamos que 8El apruebe la indicaciOll del señor 

Sonatlol' por Curicó. I~l("ga el lunes, dan bs seis tle la 
tarde i un ~811Or Senador pido la palabra; el señor 
Presic1ente declarari:\ (~Ql'rado nI (lohate; mientras tan
to, el Reglamento prescribe que no se cierre la eliscu
sion sino cuando nillgun Sonador haga uso de la pa
labra. Su Señoril, se pronnnciari:1 en fn.vor üel Sena
dor; los Senadores <lCl la mayoria exijirian que se pro
nunciara sobre el acuerdo tomado; venclria la votacion 
sobre la resolucion del Presidente, i la mayoría la de-

claTaría mala. Su Señoría no tendría mas que tomar 
su sOlllh~'(;ro i cleiar su asiento. 

N o sel puelIc, ~eñor, uo Sel debe poner en votacion 
el Reglamento. 

El SerlOl' GOl1zalez (vioe-Pl'esídente).-El Presí
dente no tom:1 T(lsoluciolles, sino que hace cumplir 
los acuenIos lle la Cámara. 

El señor Puelma.--I el Reglamento. 
Se leyeron 70e; [[rtíwlos 1926 i 1:27 del Reglamento, 

qnc dicen: 
. «Art. 1%. Toclo Semador tendrá dereeho para re
da~nl\r la !lbsc~.>\·tmci<t ele este l~('glamento; i el Presi
dente, SiOllllo mallifiesta la infraccion, la hará cesar. 

»Art. 127. Si hubicre duda acerca de si la prácti
C11 que se aCUSfl (le irregular es o nó conforme al Re
glamcnto, se tomará la opinion dCl la Sala». 

m sei'iol' ZañartU.-J\Te he hecho cargo (le las 
o bSm'vaciones aelucidas contra In, inclicacioll c1d se,fiol' 
Sen<1elor por Cnric(S, que tmllbion considero contraria 
al Heglmnonto. 

Estando convoncido (le quo debemos ir adelante, i 
que en una o dos se;siollc:3 puclle condnir la discusioll 
sin ejercer jlreúon sobre nadie, Jllodilico la imlicacion 
elel sellor ROllrignez en el sentido de que el llmes se 
duclare permanente la sesion, si no ha terminado el 
debat.o. 

El señor Rodriguez.-Acepto la modificaciol1. 
m señor Ibañez.-Yo desearia saber prímOTo qué 

significa se~ion permanente. Ojalá el S8ñor Senador 
quc ha hecho la ínc1icacion se sírviera elecírmelo. 

El señor ZañartU.--En est8 momento no tengo 
voluntad. 

El señor Ibañez.~Usando üe la disposicion del 
artículo 77 rlcl Reglflll1cnto, pido que se prorogue has
ta el hínes 1:1 cOIlsidemcion de la indi0acion del señor 
Senador por Hio-nio; pues no pm'llo votar sobre ella 
sin sabm lo que quiere decir con sesioll permanente, 
que e18 Ulla p,\labra inllefinida i que si algo significa 
os nmt monstruosa tiranía, contra la cual protesto. 

El selior Gonzalez (vice-Presiclel1te ).-V oi a de:
clarar cerrado el debate. 

¿Al[Jun señOl' Senador üesea haeo1: uso du la pa
h\bra? 

1~1 sellOr Silva.-Esta inüiwcioTl tiene dos pal'tes 
tlistintas: una p2,ra aument,w las homs i los lEas ele 
srsion, - i a oste respecto no tengo inconvoniunte
í la otm do mm natumlczft muí grave: si hai o no se
sion permanente. 

:El señor Gonzalez (vice-Presielente).-Se divi
dil'á la votaciC'Jll, sefíor Senador . 

.El soñar Ibañez--Yo me permito moüificar la 
inc!icacion del seüor Sonador por 13io-Ilio, i es CInc, a 
virGml elel artlculo del Reglamento que el honorable 
SEonarlor p01' Cmicó se ha servi<lo leer, proroguemos 
hasta ellünos próximo b cOllsideracion dc la indica
cion del soñor Senador por Llanquihue. Parece que 
el Senallo no tendrá inconveniente un que así se ha
ga. Ro nos pronunciemos ahora acerca de ello. Toda
vía no estamos en peligro. 

Hago, pues, im1icaGÍOll para que el Senac10 acuerde 
aumentar bs horas i los dias lle trahajo, i qne el hi
nes próximo se resnel va la inLlicaciol1 del señor Sena
dor por Dio-Río, respecto de la sesion permanente. 

El señor Vicuña (don Clau(1io ).-Coneretando a 
mi sola persol1l\-porq118 no hablo sino a nombre de 
mí mismo-la apreciacioIl quo voi a hacer, me parece 
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que seria verdaderameute indigno que, en un debate I por el Ejecutivo i que están ell la carpeta verde JeÍ 
de esta naturaleza, ele una impOl'tancia tan trasC8n- Senado. 
dental, se quisiera Ilegal' precipitadamente a la SOlU-¡ El seüol' Gonzalez (vice-Presidento).-nIe apre
cion, estrc,ngulalluo la libortacl de la palabra. S\1l'O a decir qne Sil311tO vivamente que en esta cucs-

Pero seria mas indigno, a mi juicio, crcar embara- I tinl1 incicle11tal haya perdido el Senado toda la sesion. 
zos, poner obstáculos a la mardm rcg·ular ele este pro-I En el estallo a que ha llegado el debate, talvez la 
yecto de lei. , C,ímam aceptará que se vote la illllicacioll del sef¡or 

Es necesario, cntónces, pesar esta doble circunstan- Senador por Cnricó, fine, como lo insinuaba el señor 
cia en la balanza de los hombres sensatos, do los h0111- Silva, pOllria dividirse en dos proposiciones. 
bres ue patriotismo. Podríamos entrar a votar la primera. 

Así es que, si se me obligPora a votar la illllicacion El sefíor García de la Euerta.-EI debato 
formulada por el honorable Senndor pOl' Curicó, que principió por una imlicacion del honorable Senador 
limita el debate, señdán(lo!c mm hora tija i fatal pa- por Vahlivia pic1il'ndo seBion permanente, inc1icacion 
ra que termine, yo que cleseo que este asunto cOl\du- que fuó 1ll0clilicr,Lla PUl' el honorable Senador por 
ya a la brevedad posible, me yeria en la necesidad de I Curicó escluyendo la sesion permanente pero iijan~le 
negarle mi voto. un término a la tliscusion de la reforma cOllstituclO-

Entre tanto, me parece que la imlicacion elel señor nal; i esta indiencioll "ino llespncs ele ser modificada 
Senador por Llanquih.e es perfectamcnte admisible; por el honorable Sellador por Llanquihue, quien pro
porque, teniendo tres o cnatro sesiones para tratar es- pone otra vez la sesioll permanente. 
te asunto con toda amplitud i líbBTtatl apetecilJles, Entre estas indicaeiones, yo, que no cstoi por la 
viene a conciliar los deseos de los unos eon la lealtad sesioll permanente i que no le daró mi veto, prefiero 
i ell'cspeto que se debe a las opiniones ele los otros, la elel honorable Senador por Curicó, porqne me pa
dámloles los medios de manifestarlas eon toda la lati- reee cOllveniente que los señores Spnadores sepan la 
tuc1 posible en esas tres o enacro sesiones. 1, si en hora tij1l en qne ya a terminar el debate de la refor-

1 11 1 1 1 "ma constitucional. este p azo no se ega a re8u tala que se pen,ilguc, 
nos queda el arbitrio de embarcarnos e11 la sesion .x o aeepto la sesion permanente, porque si la dis 
permanente. cllsion llegara a prolongarse hasta las doce de la no

che del hines próximo, ya no poL1ria votar~e el proyec-
I~a enestion es para mí, lo rO]Jito, de una vibl im- , 

to de reforma por haber espirado el término de proportancia, i nada me seria mas satisfactorio que sor 
roga de las sesion~s ordinaria8. ilustrado por mis honorables colcg."as en lo que atañe d 

]':n consee.uont;ia, pido (Ine se vote la in icaeion a la manera eómo deben ser reformados los artículos 
del honorable. 8enaclor por Curicó. 

de la Constiíucion a quo se refiere el proyecto en de- El sefíor Gonzalez (Yicc-Prcsitlcnte).-Se votará 
bate, por mas que, en materia de princi pi08, conside- 1 ". 11 1 S as dos partes de la llldicanon de lOno1'ab El enador 
ro que nadie los tiene mas arraigados qne yo, ni na-

por Curicó. 
die podria agl'egar un solo ápice a mis convicciones. El señor Concha i Toro.-Yo creo que la parte 

N o es posible, se dice, consider:tr en tan corto pla- finnl de esa illdicacion os eontraria al Reglamento. 
zo un proyecto como el del Ej¡;cuíivo en relaeion con El señor Gonzalez (vicc-Presidente).--Sn Seño-
los dos contra-proyectos que se han pros entado. ría \'otará en contra lle élla. 

Yo tuve la franqueza de decírselo al honorable S8- El señor Puelma.-La indicacion del señor Se-
ñor Concha; no me os posible aceptar semojante tco- nador por Llanquihue está dentro ele las disposicio
ria, apesar de ser sustentada por lJersonas euya ilm;- nes del Reglamento; pé1rque si bien la propoBicion de 
tracion i criterio respeto. la sesion permanente puede ser considerada como un 

¿Cómo no habró de rechazar yo el sistema propuesto abuso o como un ataque ele la mayoría contra la mi
en una enmienda, segun el cual queda la Iglesia den" noría, la verdall es que el Reglamento no dice nada 
tro del Estado i el Estado dentro de la I::slesia? a este respecto; pero la inclicacion del señor Senauor 

Para eonvenCCl'se de esto, no hai nece:;idad de lar- por Curicó, en su parte final, es eontral'ia al Regla
gas debates; me parece que puede debatirse amplia- mento. 
mente en tres o cuatro sesiolles, sin eoartar en lo mas lü señor Recabárren.--J<:n este debate quiero 
mínimo la libertad de la palabra, i que en esto llO ! dejar constatada mi opinion, 
hai ni plled8 ~abe~' t"iran~a de ningun jéllcro." l. Yo concedo a la.s mayol'Ías el Llerecho de pedir se-

En lo que Sl hal brama, porque es absurdo 1 COll- ! 810n pcnnancmte SIempre que, lleg'1Clo un easo grave, 
trario a la lei natllTul, es en queror quede snpcditacl<\ i lo estime asi necesario; creo que tienen ellas pleno Lle
la mayoría por la minoría. l1'echo para hacer tal petieion; porque si bien es ver-

Yo soi el hombre mas en6rjieo en reclamar mis dad que las minorías deben teller garantías para ha
derechos, así como soi el primero en respetar los de cer valer sus opiniones, tambien es cierto que estas 
los demas; i creo que, sin la estéril discusion en que garantías no deben burlar jamas los derechos de las 
nos hemos envu~lto, habria Lablado ya el honorable mayorías. Pero puedo asegurar que el uso de este de
Senador por el Nuble i talyoz alg;.;nos otros seil.ores recho dl3 la mayoría es excesivamente peligroso i fn
Senadores. 118StO; porque, fuera de que no conduce a un resulta-

De manera, pues, que para conciliar los clerechos (lo proyeehoso, deja siml1pre sentados malos prece
de todos, podemos eleeir: diseMase eOl! libertad, si se dentes i, por último, no hace sino embrollar i, lo qne 
quiere, por tres o cuatro sesiones, i rntrnremos en ee-, es peor, en ,-en8nar la cuestiono 
g. uida a una ~esion permanente para poner t~rmino a Eccucrdo que cada voz q~lC en la Cámara de Dipn
este asunto 1 para dar la debIda sahsfacclO11 a los tados se ha propuesto la seSlOn permanente se ha e111-
demas proyectos de grave interes público presentados pIcado mas tiempo en discutir el ineidente que la 
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cuestion principal. 1 la razon es obvia, pues en esos 
casos la minoría, que está de oposicion, trata ue pro
longar (manto es posihle el l1ebate, i cuando en este 
predominan intereses políticos, entónces la discusioll 
ya no tiene límites. 
. Como sabe la Cámara, cada SGlwlor o Diputado 

heme derecho para hablar dos veces sobre el inciden
t~ i ~ara proponer las indicaciones que quiera; P11-
(bCllClO, en tal caso, hablar ademas tres veces sobre ca
da indicac~on. Ahora bien, si cada señor Senador pue
de hacer CIen indicaciones, i como antor de ellas pue
de, en consecuencia, hablar trescientas veces, calcule 
el Senado en qué tiempo vendría a concluir el debate 
de la cuestion principal. 

Repito, pues, que me parece peligroso el hacer uso 
del derecho de pedir sesion permanente. 

Creo qne lo mas lójico i lo mas prudente seria es
perar ha~ta la sesion dcllúnes paTa ver si en ese dia 
aun es necesal'ia la sesion permanente. 

Preciso es reconocer que, por una parte, son justas 
las razones de los que opinan en contra llel proyerto 
del Eje'mtivo, i quC\ es nlllÍ natural que, por la" otra 
parte, las personas, del Gobierno tengan interes Bn sos
tenerlo. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
--:A fin de evitar complicaciones en el dehate, yo 811-

phco al señor Presi(lente ponga en votrtcion 1:1 illlli
cacion del honorable Senador por I~lanqnihue, no 
solo por ser la liltima, sino porque no despierta las 
susceptibilidades de los que se oponen a la idea de 
fijar un tr',rmino al tlebate. 

El señor Gonzalez (vice-Presitlente).-¿Xillgun 
señor Senador hace uso (le In. paIn.hm? 

Si ningnn señor Senador hace uso ele la palabra, se 
procederá a votar l:, indicacion del honorablCl Sena
dor por IJanquihue. 

l~l señor Silva.--Es neces:trio dividir la yotacion. 
m señor Gonzalez (vice-Presiclente).-Se va :1 

votar la primera parte de la inclicacion del señor Se
nador por Curic6, para celebrar sesion desde la una 
hasta las seis de la tarde mañana, el domim'o i el 
hines. " 

FuÍ! aprobada la 'indicaC'Í,on po)' 23 votos contra 3. 

El señor Gonzalez (vicc-Prcsidcnte).-En vota
cion la segunda parte, en la forma propuesta por el 
señor Senador por Llanquihue, para que la sesion del 
hines sea permanente hasta terminar la discusion i 
votar el proyecto. 

Fué aprobada )lor 15 1'Ot08 contra 11. 

El SBñor Gonzalez (vice-Presidente).-Se levan-
ta la sesion. . 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 

Redactor de sesiones. 
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Fernamlez Conch'1, Domingo 
Gana, José Francisco 
García de la H., Manuel 
Gnerrero, Ra.mon 
IhaflCz, Adolfo 
Larr¡cin Cand,willas. F. 
Lazo, Jo:tquin . 
Mm'coletct, Pedro N. 
Pereira, I.uis 
Puclma, Francisco 

Rodriguez, .J uan E. 
Rosas ::\Iendibnru, Raman 
Sanchez, José Bamon 
Sanfuentes, Vicente 
Silva, 'Yaldo 
Vergara A., Aniceto (Mi. 

nistro de Relaciones Es· 
tel'Íores) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Hamon 
Vic"lña, Claudio 
Zañartu, Jayier Luis 

i los señores Ministros de 
Jo Interior i de Justicia. 

Fu{, aprobada el acta de la sesion anterior. 
El seüor Gonzalez (vice-Presidente).-Contillúa 

la c1iSCllJion do! artículo 1.0 del proyecto de reforma 
constitucional. Puede h~cer 11S0 de la palabra el ho
nomble Sena(lor por el Nuble, señor Puelma. 

],:1 señor Puelma.-De bo principiar por decir cua
tru palabras s~br() el proyecto presentado por el Se
nauor por el Nuble, el honorable señor Concha i To
ro, i comenzaré pe,r confesar que, a pesar del empeño 
que he puesto en llegar a hacerme cargo de él para 
tomarlo eIl cuenta en mis observaciones, no me ha si
do posible cOllspgnirlo, porque para ello me habria si
do preciso saber el alcance que el señor Senador da a 
varias de las disposiciones que su proyedo contiene. 

1\ o he b'c]lillado en creer que dehe reehazarse el 
inciso 1.0 qne establece que la rclijion cat6lica, apos
tólica, rom:m:1, ser:, la de la República, porque pare
ce evidente (1118, si aceptáramos ese principio, tendría
mos que llegar al sistema concordatario, (1118, a mi 
p,llw:cr, es illaceptable; pero, presóndiellclo de ese in
ciso i tomalHlo ell cuenta solo los dema~, el conjunto 
de brlos ellos vienc a ser, mas bien que reforma COllS

titncional, una verdadera lei de cultGs, q\1C seria pre
ciso (lidar pal\l el caso en que se estableciese la liber
tad de ellos. La Cámara comprende quc, tratándose 
de Ulla materia tan grave, no es posible entrar a ha
cer38 cargo ele ella debidamente en la situacion tan 
avanztuLt l'll que este debate se encuentra. 1, por lo 
tanto, me h:1 pareeielo q ne de bia desistir ele conside. 
rar b8 disposiciones de ese proyecto. 

Paso, pues, a ocuparme de la cuestion solo en el 
terreno ele los proyeetos que se han considerado has

ta ahora. 
I':1l la sesion del mártGs último, con motivo de una 

observacion dd señor Senl1<lor por Valelivia que ha
cia notar que esta cnestion se hallaba ya agotada, tu
ve oca~íon de manifestar que, por mi parte, estaba 
mui léjns de tener esa opinion, pues creia que la cues
tion no hahia aun sirlo colocaua en el terreno quc dc
bia dc.batírse. 1 en efecto, esta es mi sincera e íntima 
COIl viccion. 

Comprel1(lo que, a primera "ista, debe parecer al 
Senado lo qne digo como una vcr(!adera paradoja, so
bre todo si se toma en cuenta que hace ya, segun 
creo, tres meses, que se esta discutiendo esta cues
tion en el Congreso. Sin embargo, bien puede ser que 
yo esté paralnjizado; pero lo cierto es que estoi per
f;nadido, como lo (ligo, de que el debate no ha sido 
llevado al terreno a que debe llegarse para arribar a 
una soluciono 

Yo intenté hacerlo en la discusion jemeralj pero des. 


